UNEP/OzL.Pro.4/11

Página 2










UNEP/OzL.Pro.4/11











Página 3










Distr.PRIVATE 










GENERAL










UNEP/OzL.Pro.4/11










4 de agosto de 1992










ESPAÑOL










Original:  INGLES

CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992

Informe del Subcomité sobre usos esenciales
1.
El Subcomité recomienda el siguiente texto sobre los criterios relativos a los usos esenciales, como proyecto de decisión para su adopción por la Cuarta Reunión de las Partes:


[Es uno de los objetivos de las Partes en el Protocolo reducir al mínimo, lo antes posible, los usos esenciales, las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos esenciales y, en su caso, la cantidad y la duración de la producción destinada a tales usos.]


En el curso de la evaluación de 1993 y evaluaciones ulteriores, el Grupo de evaluación tecnológica y económica deberá investigar los posibles usos esenciales de sustancias controladas que hayan sido propuestos por una Parte y recomendar al Grupo de Trabajo de composición abierta los usos, las cantidades y la duración de la producción o de la importación necesarias para satisfacer esos posibles usos esenciales, con miras a su examen en la Sexta Reunión y ulteriores Reuniones de las Partes.  Se permitirá la producción sólo si, además de cumplirse las condiciones que siguen, las reservas de sustancias en bancos o recicladas no son suficientes para satisfacer los usos esenciales.


Un uso se debería considerar "esencial" únicamente:

‑
si es necesario para la salud, la seguridad o el bienestar (incluidos los aspectos cultural e intelectual) de la sociedad, y 

‑
si no se dispone de otros métodos o productos de sustitución técnica y económicamente viables que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud [y compatibles con los regímenes normativos].
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La eventual producción destinada a usos esenciales debería permitirse únicamente:

‑
si se han tomado todas las medidas económicamente viables para reducir al mínimo el uso esencial y toda emisión conexa de la sustancia controlada, y

‑
si en las reservas de sustancias controladas existentes en bancos o recicladas no se dispone de la sustancia controlada en cantidad y calidad suficientes, habida cuenta también de la necesidad de sustancias controladas que tengan los países en desarrollo.


La producción destinada a un posible uso esencial debería añadirse a la producción destinada a satisfacer las legítimas necesidades de las Partes que operan al amparo del párrafo1 del artículo5,antes de la eliminación de las sustancias controladas en esos países.


La propuesta de que se considere esencial un uso de una sustancia controlada después de la eliminación sólo podrá ser presentada al Grupo de evaluación tecnológica y económica por una Parte en el Protocolo.  Las propuestas deberán presentarse al Grupo de evaluación tecnológica y económica,

por conducto de la Secretaría, a más tardar doce meses antes de la Reunión de las Partes en que se vaya a adoptar la decisión correspondiente.  Tras recibir una propuesta sobre un uso esencial, el Grupo de evaluación tecnológica y económica consultará con expertos, cuando proceda, para elaborar recomendaciones específicas sobre:

el uso esencial (sustancia, cantidad, calidad, duración prevista del uso esencial),

los controles económicamente viables del uso y las emisiones respecto del uso esencial propuesto,

las fuentes de sustancias controladas ya producidas respecto del uso esencial propuesto (cantidad, calidad, calendario), y

las medidas necesarias para garantizar que se disponga lo antes posible, para el uso esencial propuesto, de otros métodos y de productos de sustitución.


El Grupo de evaluación tecnológica y económica transmitirá a principios de 1994 al Grupo de Trabajo de composición abierta de la Quinta Reunión de las Partes sus recomendaciones sobre las propuestas de determinación de usos esenciales.  Cada informe ulterior del Grupo de evaluación tecnológica y económica se presentará como mínimo tres meses antes de las Reuniones ulteriores de las Partes en que se vayan a adoptar las decisiones correspondientes.  En la recomendación se indicará si alguno de los usos recién propuestos debe ser considerado esencial y, en su caso, si usos anteriormente considerados esenciales deben dejar de serlo. 


[Toda decisión de la Reunión de las Partes de suspender la autorización de producir una sustancia controlada para un uso esencial debería contemplar una fecha de cese de esa producción.]


En las recomendaciones del Grupo de evaluación tecnológica y económica se tendrán en cuenta la aceptabilidad ambiental, los efectos sobre la salud, la viabilidad económica, la disponibilidad y la situación normativa de otros métodos y de los productos de sustitución.

2.
El Subcomité recomienda asimismo al Grupo de Trabajo de composición abierta que formule la siguiente recomendación como parte de las instrucciones de la Cuarta Reunión al Grupo de evaluación tecnológica y económica:

 
"Después de la fecha límite de presentación, junio de 1993, el Grupo de evaluación tecnológica y económica presentará a la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, para su información, la lista de propuestas para la evaluación de usos esenciales, incluida cualquier evaluación previa que haya podido realizar hasta entonces."

‑‑‑‑‑
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